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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2017-001276 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 067), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 
caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la oportunidad 
para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 
SUCESIÓN del causante PEDRO MUÑOZ MENDOZA (Q.E.P.D.). 

 
SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, en 

la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, expídase 
copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a costa de los 
interesados. 

  
TERCERO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del círculo respectivo. 

 
CUARTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 
proveído, para los fines a que haya lugar.  

  
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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veinticuatro (2024). 
 

REF. INT. 2018-00403  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
En consideración a las manifestaciones elevadas por el 

abogado FERNANDO MADERO MORALES (archivo N° 008), se requiere a 
la demandante CAROLINA VERA PALOMINO para que en el término de 
treinta (30) días, dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° 
del auto de fecha 12 de abril de 2024, so pena de dar aplicación 
a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Por secretaría contabilícese el término. 
 

NOTIFÍQUESE 
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REF. ALIM. (AUM. ALIM.) 2018-01042  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Se NIEGA el embargo solicitado por la parte demandante, pues 

este asunto es de naturaleza declarativa. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. ALIM. (AUM. ALIM.) 2018-01042  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

ley, la anterior demanda de AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA 
presentada por la señora LUISA FERNANDA VARGAS GUTIÉRREZ en favor 
de los intereses de su hijo menor de edad J.A.C.V. y en contra 
del señor CARLOS MAURICIO CONTRERAS LÓPEZ; en consecuencia se 
dispone: 

 
 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de diez (10) días, para que 
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 Notifíquese personalmente este proveído a la parte 

demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del 
Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022. 

 
 Notifíquese así mismo a las señoras Defensora de familia y 

Agente del Ministerio Público adscritas al juzgado, por el medio 
más expedito. 

 
 Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
              
Reconócese a la Dra. CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos señalados en el memorial poder especial a ella 
conferido. 

 
 Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de 
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 



Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c62270b84d8aa0a48cd54e5412b08d3b747447151f061923572ba6f07b29d255

Documento generado en 17/07/2024 10:17:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2019-00310 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1.- Conforme a la solicitud adosada en el archivo 040, toda 

vez que, la misma se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la 
renuncia al poder presentada por los abogados JEFERSON YOVERTY 
BARBOSA BENAVIDES y DIEGO MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ, como apoderados 
judiciales de MARIELA MOLANO RODRÍGUEZ, VÍCTOR JULIO MOLANO 
RODRÍGUEZ y GLORIA MARLENY MOLANO RODRÍGUEZ, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso.      

 
2.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la comunicación proveniente de la SECRETARIA DE HACIENDA 
(archivo No. 044), para los fines pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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REF. SUC. 2019-00323  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
Se NIEGA la solicitud elevada por la señora MARÍA LUCY PARDO 

ARIZA, relativa a la “…terminación…por desistimiento tácito…” 

(archivo N° 58), pues este asunto culminó con el proferimiento de 
la sentencia aprobatoria del pasado 8 de noviembre de 2021 
(archivo N° 49). 

 
NOTIFÍQUESE  
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REF. SUC. 2019-00445  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Frente a la solicitud elevada por la partidora (archivo N° 

28), la misma deberá estarse a lo dispuesto en auto del 23 de 
mayo de 2024 (archivo N° 27). 

 
NOTIFÍQUESE  
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REF. SUC. 2019-00543  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la señora 

IRMA FABIOLA ALEJO NIÑO, reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 151 y s.s. del Código General del Proceso (archivos N° 
67), esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER a la señora IRMA FABIOLA ALEJO NIÑO, el 

beneficio de amparo de pobreza, todo para los efectos señalados 
en el art. 154 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado 

en legal forma al apoderado. 
 
TERCER: ABSTENERSE de designarle abogado en amparo de 

pobreza, teniendo en cuenta que manifestó que la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO le asignó un profesional del derecho. 

 
2.- Se requiere a la mencionada señora, así como a los 

señores JULIA MERCEDES ALEJO MARTÍN y BELISARIO ALEJO MARTÍN, 
para que en el término de cinco (5) días, alleguen sus registros 
civiles de nacimiento. 

 
Comuníqueseles mediante correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE 
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REF. UMH. 2019-00737  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de las partes, 

las respuestas allegadas por CENTRO COMERCIAL GRUPO COMF S.A. 
(archivo N° 94) y BANCAMIA (archivo N° 95). 

 
2.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de programar la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE 
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REF. REG. VISI. 2019-01020 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo No. 31),téngase por revocado el poder otorgado por la 
demandante al abogado JAIR EDER PALACIOS PALACIOS, conforme con lo 
previsto en el artículo 76 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE  
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(2024). 
 

REF. EJE. HONORARIOS (LSC). 2019-01070 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 
 Del contenido del poder allegado (archivo No. 003), se 

establece claramente que el demandado GABRIEL EDUARDO OLIVEROS 
VALENCIA conoce la demanda EJECUTIVA DE HONORARIOS iniciada en su 
contra por la partidora MARTHA CECILIA CRUZ CARRILLO, lo cual no 
excluye el mandamiento de pago. 

 
 
De lo anterior se desprende inequívocamente que los requisitos 

exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener al señor GABRIEL 
EDUARDO OLIVEROS VALENCIA, notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado, incluido el 
mandamiento de pago de fecha 5 de abril de 2024 (archivo N˚ 002), 
se encuentran reunidos a cabalidad, por lo que así debe procederse, 
dejando eso sí sentado que la notificación se entenderá surtida el 
día en que se notifique este auto. 

 
 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente al señor 

GABRIEL EDUARDO OLIVEROS VALENCIA, del mandamiento de pago de fecha 
5 de abril de 2024. 

 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales consiguientes 

a que haya lugar, que la notificación se entiende surtida el día 
en que se notifique este auto. 

 
 
TERCERO: Vencido del término, retorne el expediente al despacho 

con el fin de impartir el trámite del caso, en el que se tendrá en 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

cuenta la contestación de la demanda y el recurso de reposición  
(archivo No. 03). 

 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado ALFEREDO ARRÁZOLA 

PINEDA, como apoderado del demandado, para los fines y efectos del 
poder conferido (archivo No. 03). 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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REF. SUC. 2021-00309  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Previo a resolver sobre la renuncia al poder allegada por el 

abogado ALI AMED SARASTY PRADA (archivo N° 123), por el mismo 
apórtese la comunicación enviada a su poderdante JAIME ALFONSO 
PRASCA CEPEDA en ese sentido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. SUC. 2021-00313  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
En consideración a la solicitud elevada por la partidora 

designada, Dra. LUZ ELENA CORTÉS AVILES (archivo N˚ 64), como sus 
honorarios se fija la suma de $1.804.600 m/cte., suma que estará 
a cargo de todos los interesados, a prorrata de sus asignaciones. 
Acredítese su pago en legal forma. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00433  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Se acepta la renuncia presentada por la abogada JUDY 

ROSSINI TRUJILLO NAVARRO al poder conferido por la demandante 
YEIMI JOHANA ROJAS MARTÍNEZ (archivo N° 79). 

 
2.- Se reconoce personería a la abogada MARTHA LUCÍA MOYA 

VARGAS como apoderada de la demandante YEIMI JOHANA ROJAS 
MARTÍNEZ, para los fines y efectos del poder conferido (ibídem). 

 
3.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por la CLÍNICA CAMPO NUEVO (archivo N° 82), al 
oficio N° 0716 de 20 de junio de 2024 (archivo N° 80). 

 
En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

con el fin de programar la audiencia de que trata el artículo 372 
del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. SUC. 2022-00007  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Se rechaza la solicitud elevada por la parte interesada, 

relativa a “…REVOCAR el auto…” (archivo N° 27), pues la 
providencia de fecha 14 de junio de 2024 cobró ejecutoria sin que 
en oportunidad se elevara inconformidad alguna. 

 
Con todo, tal como se indicó en la decisión extemporáneamente 

cuestionada, la parte interesada se limitó a remitir el 
citatorio, lo que no cumplía con la orden impartida en 
providencia del 11 de abril de 2024 (archivo N° 23). 

 
NOTIFÍQUESE 
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veinticuatro (2024). 
 

REF. INV. PAT. 2022-00019  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el párrafo segundo de la página 8ª de la sentencia 
proferida el pasado 15 de mayo de 2024 (archivo N° 38), en el 
sentido de indicar que el nombre correcto es BRAYAN LEONARDO 
POVEDA PEDRAZA y no el que por error se indicó. 

 
En lo demás permanece incólume la providencia. 
 
Se autoriza la expedición de copia auténtica de este auto, a 

costa del interesado.  
 

NOTIFÍQUESE 
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veinticuatro (2024). 
 

REF. SUC. 2022-00253  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Téngase en cuenta que la parte interesada remitió en debida 

forma el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
(archivo N° 40). 

 
Por lo anterior, deberá proceder a enviar el aviso de que 

trata el artículo 292 ibídem, considerando lo establecido en los 
artículos 489 del C.G.P. y 1289 del C.C.  

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. PRIV.PATR.POT. 2022-00476 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

art. 129 del Código General del Proceso, para lo que se señala la 
hora de las 9:00 a.m. del 13 de marzo de 2025, audiencia que se 
llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán comparecer los 
interesados sus apoderados y testigos.  

 
    Se advierte que los interrogatorios y testimonios, se hará de 
manera virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 

Por secretaría procédase como corresponda, retorne el 
expediente al despacho para el fin señalado.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. SIM. 2022-00575  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 44) reúne las exigencias indicadas por el 
art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, 
D.C.; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

efectúa la demandante BERTHA CARREÑO DE PINEDA. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de SIMULACIÓN 

POR OCULTAMIENTO DE BIENES, que fuera instaurado por la señora 
BERTHA CARREÑO DE PINEDA contra EDGAR FERNANDO PINEDA CARREÑO y 
OTROS. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
 
SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 
 

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. SUC. 2022-00755  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA 
(archivo N° 19), con el fin de que procedan a atender los 
requerimientos allí señalados. 

 
2.- Se requiere nuevamente a la parte interesada, para que 

proceda conforme se ordenó en el numeral 3° del auto de fecha 5 
de abril de 2024 (archivo N° 17). 

 
NOTIFÍQUESE 
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veinticuatro (2024). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00779  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Téngase en cuenta que la señora INGRID LORENA LÓPEZ 

PATIÑO manifestó “…acepto salvaguardar la custodia…en caso tal de 
que la señora Yessica Alexandra Valencia Escobar…llegase a 

faltar…” (archivo N° 27). 
 
Por la referida persona indíquense los correos electrónicos 

de DANIEL YESID VALENCIA RUBIO, ALEXANDRA INÉS ESCOBAR RUÍZ y 
DANIEL YESID VALENCIA ESCOBAR, con el fin de notificarlos. 

 
Comuníquesele mediante correo electrónico. 
 
2.- Así mismo, téngase en cuenta que las señoras MARÍA IRENE 

HERNÁNDEZ y PAOLA SALCEDO HERNÁNDEZ, pese a haber sido 
notificadas (archivo N° 26), no emitieron pronunciamiento alguno. 

 
NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ADJ. APOY. 2023-00302 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
  En atención al informe secretarial que antecede, se 

dispone: 
 

1.- Se reconoce personería a la abogada practicante ORIANA 
NICOLE TORRES ROJAS, como apoderada de la parte demandante, como 
miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad 
Externado, en la forma, términos y para los efectos señalados en 
el memorial poder conferido (archivo No. 032). 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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veinticuatro (2024). 
 

REF. AUM. ALIM. 2023-00341  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Se agregan al expediente las respuestas allegadas por la 

DIAN (archivo N° 030) y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO (archivo N° 031). 

 
2.- Se requiere a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD para que en el 

término de cinco (5) días, proceda a emitir respuesta al oficio 
N° 0207 de 18 de marzo de 2024 (archivo N° 027). Ofíciese. 

 
3.- Frente a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo N° 028), la misma deberá estarse a lo dispuesto en 
numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. LSC. 2023-00380 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1.- Por secretaría proceda a oficiar en la forma solicitada 

en el escrito allegado por la parte demandante (archivo No. 025) 
y de conformidad con la sentencia aprobatoria del trabajo de 
partición obrante en el archivo No. 024. OFÍCIESE.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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(2024). 

 

REF. NUL.ESC.PUB. 2023-00468 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Habiéndose efectuado por la secretaría el registro del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo No. 028), 

conforme a lo presupuesto en el la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del C. 

G. del P., nómbrese como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados de la causante ARACELY LOZANO VIUDA DE MELENDEZ 

(Q.E.P.D.), al Dr (a). JOANNA CAROLINA HENAO CHAPARRO - 

ADMIN@EMERGENCIASJURIDICAS.COM 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$400.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2023-00489  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el artículo 38 
numeral 7˚ de la Ley 1996 de 2019, se señala la hora de las 9:00 
a.m. del 25 de noviembre de 2024, audiencia que se llevara a cabo 
de manera VIRTUAL y a la que deberá comparecer la demandante, su 
apoderado, los testigos y demás citados y en la que se 

practicarán las pruebas y se dictará el correspondiente fallo 

oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,  

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 

aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 

testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 

con sistema operativo Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 

que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 



 

 

 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 

pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 

del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 

será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 

puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 

que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 

a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 

momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 

cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 

conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 

parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 

adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 

debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 

de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 

llevarse a cabo.  

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2023-00493  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Se agrega al expediente el citatorio negativo aportado por el 

extremo demandante (archivo N° 031). 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. DIV. 2023-00583  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el auto de fecha 13 de junio de 2024 (archivo N° 025), 
en el sentido de indicar que la fecha en que se llevará a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. es el 15 de 
agosto de 2024 a la hora de las 11:00 a.m. y no como allí se 
indicó. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. IMP. E INV. PAT. 2023-00673  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el numeral 1° del auto de fecha 27 de junio de 
2024 (archivo N° 025), en el sentido de indicar que quienes se 
notificaron por conducta concluyente y manifestaron no oponerse a 
las pretensiones, fueron los demandados DIUBER ROBERTO PARRA 
HERNÁNDEZ y JESÚS EDUARDO MONTERO y no como allí se indicó. 

 
2.- Retorne el expediente al despacho con el fin de continuar 

el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DIV. 2023-00682 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte 

demandante (archivo No. 014), como quiera que no se allegó el 
cotejo del citatorio ni de la demanda con sus anexos. 

 
2.- Por secretaría contabilice nuevamente los términos del 

auto obrante en el archivo No. 013.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DIVOR. 2023-00790 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 En atención a la solicitud elevada por las partes, se prorroga 

el término de suspensión del presente asunto, hasta el 18 de julio 
de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. REG. VIS. 2023-00979  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
En consideración al concepto rendido por la DEFENSORA DE 

FAMILIA adscrita a este despacho judicial, por secretaría 
ofíciese a la COMISARÍA NOVENA DE FONTIBÓN, con el fin de que en 
el término de cinco (5) días, se sirva informar el estado actual 
de la medida de protección “M.P. 0524 de 2023 R.U.G. No. 

912300842” e indique si las órdenes allí impartidas fueron 
cumplidas por el accionado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2024-00109  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Téngase en cuenta que la Curador Ad Litem de la titular 

del acto jurídico, Dra. ISABEL ISAZA CASTRO se notificó por 
conducto de la secretaría (archivo N° 020) y oportunamente dio 
contestación a la demanda (archivo N° 021). 

 
2.- Se requiere a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, con el 

fin de que se sirva informar, en el término de cinco (5) días, si 
ya se adelantó el informe de valoración de apoyos de la señora 
ROSALBA ARBELÁEZ GARCÍA. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. DISM. ALIM. Y REG. VIS. 2024-00153  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
1.- Para ningún efecto se considerarán las diligencias de 

notificación allegadas (archivo N° 013), pues las mismas adolecen 
de las correspondientes constancias de entrega. 

 
2.- De la solicitud de amparo de pobreza elevada por la 

demandada DIANA CAROLINA PÉREZ ALMANZA (archivo N° 014), se 
establece claramente que conoce la demanda de DISMINUCIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA iniciada en su contra por el señor MICHAELL 
CAMILO REINA NAVARRETE, lo cual no excluye el auto admisorio de 
la misma. 

 
De lo anterior se desprende inequívocamente que los 

requisitos exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener a la 
señora DIANA CAROLINA PÉREZ ALMANZA notificada por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado, 
incluido el auto admisorio de la demanda de fecha 20 de marzo de 
2024, se encuentran reunidos a cabalidad, por lo que así debe 
procederse, dejando eso sí sentado que la notificación se 
entenderá surtida el día en que se notifique este auto. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la 

señora DIANA CAROLINA PÉREZ ALMANZA del auto admisorio de la 
demanda de fecha 20 de marzo de 2024. 

 
SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales 

consiguientes a que haya lugar, que la notificación se entiende 
surtida el día en que se notifique este auto. 

 
TERCERO: En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de decidir sobre la solicitud de amparo de 
pobreza. 

 
NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2024-00285  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Para que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 38 numeral 7˚ de la Ley 1996 de 2019, se señala la hora 
de las 11:00 a.m. del 25 de noviembre de 2024, audiencia que se 
llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberá comparecer la 
demandante, su apoderado, los testigos y demás citados y en la 
que se practicarán las pruebas y se dictará el correspondiente 
fallo oral.  

 
Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,  
RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 
Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 
aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 
testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 
10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 
con sistema operativo Android o IOS.  

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas.  

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 
que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 
dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 



 

 

 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 
misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 
pertinentes.  

 
Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 
del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 
será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 
puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 
procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 
que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 
previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 
a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 
momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 
cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 
conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 
parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 
adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 
debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 
de la audiencia por esta causa.   

 
Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 
inicio puntual de la diligencia.  

 
No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 
medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 
llevarse a cabo.  

 
2.- Frente a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo N° 033), deberá estarse a lo dispuesto en numeral 
anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. INTER. 2024-00286 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
 Sería el caso continuar con el respectivo proceso de Revisión 

de Interdicción previsto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, 
si no fuera porque se allegado al plenario el registro civil de 
defunción de la señora GLORIA INÉS ALVARADO DE 
AGUDELO, significando que la causa que motivo el 
presente proceso se extinguió, por el fallecimiento de la 
referida.   

 
PRIMERO: AGREGAR al plenario el registro civil de defunción de 

la señora GLORIA INÉS ALVARADO DE AGUDELO. 
 
SEGUNDO: NO IMPARTIR TRÁMITE al presente proceso de Revisión 

de Interdicción respecto de GLORIA INÉS ALVARADO DE AGUDELO 
(Q.E.P.D.), por carencia actual de objeto. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, 

así como al Representante del Ministerio Público adscrito al 
Despacho. Procédase de conformidad dejando las constancias a que 
haya lugar. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que 

haya lugar 
 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. DIV. 2024-00321  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de 

la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en 
la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se 
fija la hora de las 11:00 a.m. del 13 de septiembre de 2024. 

 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 

inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  



 

 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 

requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos 

no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 

decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 

diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 

en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes 

fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de 
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 

hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 

evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de 

conciliación, no se escucharán testigos. 

 
NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. IMPUG. MATER. 2024-00324 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
1.- Téngase en cuenta que respecto del traslado del resultado 

de la prueba de ADN otorgado en auto del 26 de junio de 2024 
(archivo N˚ 013), la parte demandada no emitió pronunciamiento 
alguno. 

 
2.- Con fundamento en lo dispuesto en el literal b) del numeral 

4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como quiera 
que no existen pruebas adicionales para practicar, se anuncia a 
las partes que se dictará sentencia de plano. 

 
3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho para el fin señalado.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. DIV. 2024-00331  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Para ningún efecto se considerarán las diligencias de 

notificación allegadas (archivo N° 009), pues las mismas no se 
armonizan con lo establecido en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., ni tampoco la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, la parte demandante deberá adelantar la 

notificación verificando previamente las normativas referidas. 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJE. ALIM. 2024-00344 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 009), y como quiera que la misma se infiere 
que lo pretendido es el desistimiento de la demanda, reúne las 
exigencias indicadas por el art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SÉPTIMA 
DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C.; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

que efectúa la señora CAROLINA ANDREA BERNATE GUTIÉRREZ. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, a favor del menor de edad J.S.D.B, representado por su 
progenitora CAROLINA ANDREA BERNATE GUTIÉRREZ y en contra de 
FEDERICO DÍAZ QUINTERO. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
 
SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando así 

lo solicitaren los interesados, a su costa. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIME. 2024-00586 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 
constituye plena prueba contra ella.  

 
En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en concordancia 
con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO contra 
del señor RICARDO VARGAS ROMERO, a favor del menor de edad SAMUEL 
VARGAS VILLAMIL, representada por su progenitora LUISA FERNANDA 
VILLAMIL MORALES, por la suma de $1.000.000, correspondiente a 
cuotas alimentarias dejadas de cancelar desde julio a diciembre de 
2014; saldos de cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los 
meses de enero a diciembre de 2015, por valor de $460.400; saldos 
de cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los meses de enero 
a diciembre de 2016, por valor de $736.128; saldos de cuotas 
alimentarias dejadas de cancelar en los meses de enero a diciembre 
de 2017, por valor de $1.744.156; saldos de cuotas alimentarias 
dejadas de cancelar en los meses de enero a diciembre de 2018, por 
valor de $393.728; saldos de cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar en los meses de enero a diciembre de 2019, por valor de 
$626.344; saldos de cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los 
meses de enero a diciembre de 2020, por valor de $1.319.916; saldos 
de cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los meses de enero 
a diciembre de 2021, por valor de $1.362.880; saldos de cuotas 
alimentarias dejadas de cancelar en los meses de enero a diciembre 
de 2022, por valor de $1,788.380; saldos de cuotas alimentarias 
dejadas de cancelar en los meses de enero a diciembre de 2023, por 
valor de $3.226.516; saldos y cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar en los meses de enero a abril de 2024, por valor de 
$1.728.312 y vestuario dejado de pagar de los años 2014 a 2024, 
por valor de $5.888.043. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido 
en el acta de conciliación suscrita ante la COMISARIA DE FAMILIA 
KENNEDY DE ESTA CIUDAD de fecha 8 de julio de 2014.  
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Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 
que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses 
legales tasados al 6% anual, en ambos casos hasta que se verifique 
el pago total del crédito demandado.  

 
Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de la Ley 2213 
de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 
días para formular excepción de pago (total o parcial), y para 
cancelar la prestación adeudada.  

 
Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por el 

medio más expedito.  
 
Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en 

la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y Adolescencia.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 
 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar.  

 
Se advierte a la parte actora, que para ser escuchada dentro 

del presente proceso deberá actuar a través de apoderado judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00591  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
1.- Frente a las medidas cautelares solicitadas en los 

numerales 1°, 2° y 3° (archivo N° 001), la parte demandante 
deberá estarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago, en donde 
se resolvió sobre dichos aspectos. 

 
2.- Se NIEGA la inscripción del demandado en el REDAM 

(numeral 4°), pues aquel no ha sido notificado en este asunto. 
 
3.- Previo a resolver sobre el embargo solicitado en el 

numeral 6°, por la parte demandante indíquense las entidades 
financieras correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00591  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 
 
El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 
constituye plena prueba contra ella. 

 
En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en 
concordancia con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO contra el señor CARLOS MAURICIO CONTRERAS PÉREZ, a favor 
del menor de edad J.A.C.V. representado por su progenitora, la 
señora LUISA FERNANDA VARGAS GUTIÉRREZ, por la suma de 
$12.784.491, correspondiente a las cuotas alimentarias de octubre 
a diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, 2020 y 2021, 
agosto, septiembre y octubre de 2022; educación de 2018 a 2023; 
salud de 2018 a 2023. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en 
el acta de conciliación suscrita ante la COMISARÍA DE FAMILIA DE 
FONTIBÓN del 19 de septiembre de 2018 y la providencia emitida 
por el JUZGADO 1 DE FAMILIA TRANSITORIO DE BOGOTÁ el 6 de agosto 
de 2021. 

 
Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses 
legales tasados al 6% anual, en ambos casos hasta que se 
verifique el pago total del crédito demandado.  

 
Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de 
la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para formular excepción de pago (total o 
parcial), y para cancelar la prestación adeudada. 

 
Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por 

el medio más expedito. 
 
Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en 

la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y 
Adolescencia. 

 



 

 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 
Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 
            

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de 
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar. 
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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. L.S.C. 2024-00626 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
El Artículo 523 del C.G.P., establece que:” Cualquiera de los 

cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de 
la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia 
judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramiten en el 
mismo expediente”.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo señalado 

en el Art. 90 del C.G.P, en Conc con lo dispuesto en el Art. 139 
ibídem, la demanda deberá ser rechazada de plano y en su lugar se 
remitirá al JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por ser dicho 
ante quien se adelantó el proceso de divorcio, el cual culmino con 
sentencia el día 7 de febrero de 2019, según lo indicado en el 
escrito de la demanda.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTA, 

D.C.; 
    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda de LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL de MARÍA MARINA LEÍVA GÓMEZ en contra de JOSÉ 
ANTONIO RUGE BOLÍVAR, por falta de competencia, en consideración 
a los motivos expuestos en precedencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR, como secuela de lo anterior, las presentes 

diligencias al juzgado en mención por competencia.  
 

TERCERO: COMUNICAR lo aquí dispuesto a la Oficina Judicial de 
Reparto.    

 
  

NOTIFÍQUESE  

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab65d70aa78a923cd90e1c286acdcffee71443e6aaa04e26d8947151efa17465

Documento generado en 17/07/2024 10:17:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. NUL.ESC.PUB. 2023-00468 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 18 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
De conformidad con el escrito allegada (archivo N˚ 001) y por 

resultar procedente conforme lo dispuesto en el art. 598 del C.G. 
del P., el juzgado dispone: 
 

1.- Decretar la inscripción de la demanda respecto del 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50C-372848. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
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